
RESULTADOS FOCINE 2022
APOYO A LA PRODUCCIÓN DE LARGOMETRAJES DE FICCIÓN

La Secretaría de Cultura, a través del Instituto Mexicano de Cinematografía (IMCINE), da a
conocer los resultados de la convocatoria Apoyo a la Producción de Largometrajes de
Ficción del Programa de Fomento al Cine Mexicano (FOCINE) 2022.

De un total de 25 proyectos de ficción inscritos, 6 son dirigidos por mujeres y 19 por hombres. Se
presentaron 14 de la Ciudad de México, 1 de Guanajuato, 2 de Jalisco, 3 de Nuevo León, 1 de
Oaxaca, 1 de Puebla, 1 de San Luis Potosí, 1 de Sonora y 1 de Veracruz. Así como un proyecto
en continuidad.

El IMCINE aprobó, con base en las recomendaciones de los Consejos de Evaluación, los
siguientes proyectos:

1. El conserje, presentado por Región 4, S. de R.L. de C.V. (CDMX)

2. La Raya, presentado por Yolanda Cruz Cruz. (Oaxaca)

Asimismo, el IMCINE autorizó el proyecto en continuidad:

3. Cancuncito, presentado por Carlos Isael Gutiérrez Aniceto (Veracruz)

De estos proyectos, 2 son dirigidos por hombres y 1 por mujer.

Adicionalmente, los Consejos de Evaluación recomendaron algunos proyectos en lista de espera.
En caso de que exista alguna cancelación, declinación, remanente económico o recursos
adicionales en el Programa, se publicará la lista con estos resultados a más tardar el próximo 15
de junio.

Los Consejos de Evaluación estuvieron integrados por: José Buil Ríos (CDMX), María del
Carmen de Lara Rangel (CDMX), Joaquín Alejandro del Paso Puente (CDMX), Fernando de
Jesús Delgado Villagómez (CDMX), Alejandro Durán Contreras (CDMX), Elías Marín Govea
(CDMX), Alejandro Ramírez Corona (Baja California), Jorge Ramírez Suárez (CDMX), Astrid
Rondero Martínez (CDMX), Claudia Angélica San Martín García (Puebla), Juan Carlos Sarquis
Bello (CDMX) y Abril Schmucler Iñiguez (CDMX).

A partir de la publicación de los resultados, las y los responsables de los proyectos
seleccionados deberán comunicarse al teléfono 55 5448 5300 ext. 5352, 5349 o al correo
electrónico ficcion@imcine.gob.mx para agendar una reunión virtual.

Ciudad de México a 13 de mayo de 2022.

«Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos
al desarrollo social.»


